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DE  :  ÁLVARO MORALES MARILEO 

DIRECTOR NACIONAL CONADI.  

 

A    : CAROLINA CASANOVA ROMERO 

SECRETARIA MINISTERIAL METROPOLITANA  

DE VIVIENDA Y URBANISMO. 

 

 

 Mediante la presente, informo a usted, que se recibió en esta Dirección Nacional 

el Oficio Ord. N°40, en el marco del desarrollo del “Plan Seccional Zona de 

Remodelación Sector Ciudad del Niño, comuna de San Miguel”, solicitando 

información respecto la existencia personas y comunidades indígenas, de propiedades 

indígenas, sitios de significación cultural, tradicional, espiritual o de tierras indígenas en 

el área de intervención del Plan Seccional en comento. Ante lo anteriormente expuesto, 

la Dirección Nacional de CONADI informa lo siguiente: 

 

 Según el Registro Nacional de Asociaciones y Comunidades Indígenas de CONADI 

(RNAI), el Sistema de Información Territorial Indígena (SITI), la Base de Histórica de 

Compras de Tierras Artículo 20a y 20b, de la Ley Indígena N°19.253 y toda la 

información en materia de tierras indígenas según el Art. 12 de la ley indígena disponible, 

se remite base de datos, cartografías y coberturas en formato shapefile y kmz, con la 

información territorial indígena que cuenta CONADI y que se encuentra actualmente en 

las inmediaciones del área de intervención. Al respecto; 

 

• En materia de agrupaciones indígenas, según el RNAI para la comuna de San Miguel 

no existen comunidades indígenas. A la fecha solo existe un total de 5 asociaciones 

indígenas, cuyos antecedentes generales se adjuntan en anexos. Particularmente 

este tipo de agrupaciones indígenas tienen un carácter más bien funcional según la 

Ley Indígena N°19.253. 

• Respecto tierras indígenas, no existen propiedades indigenas por Compras de Tierras 

del Art. 20 letra A y Letra B, de la Ley Indígena N°19.253 para toda la comuna de 

San Miguel. 

• No se cuenta con información de sitios de significación culturales indígenas, para la 

comuna de San Miguel. 

 

En el siguiente enlace de descarga se encuentran los anexos respectivos.  

 

https://conadicl-

my.sharepoint.com/:u:/g/personal/ndiaz_corporativo_conadi_gov_cl/EUXma5VjLldCpcv1eehzIa4

Bgn1zCm8RudtRGl0eQwo5zg?e=qCAPDg 

 

ORD. Nº:  

 

MAT: Lo que indica.   

 

ANT: ORD N°40 

 

 

Temuco, Dirección Nacional 
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De manera complementaria, se informa que todos los registros actualizados y 

antecedentes generales de las agrupaciones indígenas, y de compras de tierras, se 

pueden descargar desde la página web institucional http://www.conadi.gov.cl, o 

directamente desde el enlace http://siic.conadi.cl, en el módulo "bases de datos 

descargables", en conformidad a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley de Transparencia 

y de Acceso a la Información de la Administración del Estado. La misma página permite 

la visualización, edición de mapas y descarga de toda la Información Territorial Indígena 

de CONADI en general.  

 

 Se advierte que toda la información geográfica es de carácter referencial para la 

toma de decisiones. Por su parte la información del SITI se encuentra en constante 

proceso de actualización y revisión por parte de nuestras unidades operativas en el país. 

 

 Sin otro particular, se despide cordialmente, 
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